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RESOLUNION No dé 49 
CESAR FORAL VAZOUFZ, 

INTENDENTE DE COMPAÑMAS DE CUENCA 

CONSIDERANDO 

QUE v14 de Dicrembre de 1996 s: han presentado a 29 do pacha, perbamipate 200 
la solicitad ya «su aprobación, bros festuwontos de la osertera vuldier de U castiación 
de la compañia * ASORGANTA 074, LTDA. obrado E E o er del ran. 
Cuenca el 22 de motiemiar de 1908 

QUE se he ebterido la afiliación ada Cima de la 1 Pot, dudacicn del Ago coa 
et Na 1M1e de decks 16 de Pievcpabra de 0 

(ME da Preperisprcidos de hole eraios y Utd a o doo o mias der 

Valores ban orehdo mbormos forerables paros La aperrbrión sobieita 

EN evuesjo de lee ais comlerides qua elos ce: Cage mb dl 
Compulías me livos- Eesaleción NADAR 14 do 14 e tio sd as 

RESUELVE: 

ARTÍCUIO — PRIMERO — APRIBAR — da Comráución de — da comyaira 
ISOLLANTA +A. LTDA, con dovacihio a la coulad de toiemaca, en los teviimos 

combiates en da rebenda escusa páldica y. depor <a en cda de da escri se 

publique, por vaa v--, co apo de des poriódicos de netgos circulación 9 da codo de Ubcaca 
tn ejemplar de la respectiva publicación deberá entregarse en esto Desa 

ARTICULO SEGUNDO DISPONER que el señor Notario uwto del santón Cuesca 
tone nota a) sugon de la matriz de la escritura páblica que e apneba. del contenido de La 
presento Resolución y sieoto en des copina de ta escritora ques oupaian la. pertinente 
razón de lo actuado 

ARTICULO: PERCERO- DISPONER «que el señor Registrador de la Propuwdar del 
cantón Uncnea socriba la brausibrencia de dominio que realizan dos chuyages softoros Arturo 
Paredes Pollán y Merta Pugenia Coello González: y, lor tomnoftes Ton? Rata Par odos 
Sempertes y Posa Roldán Arras, of leo de la compañia TROIE Ara dla TTDA ca da 
tores constar en da escoria pública que se epperberpor la presas Rosuloción y siente 
razón do esa inscripción en het opras de la escri póblica qe se acorqrañan 

  

a4UICULO CUARTO. DISPONER que el soíor Reguttacos daercatil óanton 
Cuenca iaseriba en el regitiro a se gango la refisrida escritura pabhico y eta po ión; y 
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(Bono! So 96-3-2-1- 34 () ) 

siente en lis copiar de la escritura y Resolución que se acompañan. la pertinente razón del 
camplimiento de fo dispuesto. 

COMUNÍQUESE. - DADA y fismada a en da A de Compañías, en 

Lueés, 2 17 DIC, 1996 A) 

. BRL HAL Y SEL, 
INT (FE DE COMPAÑÍAS DE CUENCA 

DOY FE: Que, he dado cumoplimiento a lo dispuesto en la r 

presente Resolución.- Cuenca, 30 de Diciembre de 1996. 

    oso Que 
Queda inscrita en esta fecha Y bajo el N2 23 del R GISTRO MER £ 

     CANTIL; juntamente con lá escritur “as: constitución: de: ISO -.      
LLANTA CIA. LTDA, otorgada ante si “Notario” Quinto del Cantón- 

Cuenca, Doctor Francisco Carrasco Vihtimilla, el veintidós de 

  

   
   

Noviembre de mil noveci 

lo dispuesto en la pres 

DE 1997, EL REGISTRADOR   
 


